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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de segunda vuelta electoral y gobierno federal de coalición. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Ejecutivo.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por el Dip. Javier Octavio Herrera Borunda y suscrita por los integrantes del Grupo 

Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2017.    

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de marzo de 2017.    

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incorporar la segunda vuelta electoral en la elección presidencial y el establecimiento del Gobierno Federal de Coalición dentro del 

sistema político mexicano. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2835-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 74. … 

 

 

I a II.  … 

 

III.  Ratificar el nombramiento que el Presidente de la 

República haga del Secretario del ramo en materia de Hacienda, 

salvo que se opte por un gobierno de coalición, en cuyo caso se 

estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de esta 

Constitución; así como de los demás empleados superiores de 

Hacienda; 

 

IV a IX. … 

 

Artículo 76. … 

 

I. … 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de segunda vuelta electoral y 

gobierno federal de coalición  

Artículo Único. Se reforman los artículos 74, fracción III; 76, 

fracción II; 81; 84, párrafo primero; 89, fracciones II y XVII; y 99, 

fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

 

I. a II. ... 

III. Ratificar el nombramiento que el Presidente de la República 

haga de los empleados superiores de Hacienda; 

 

 

IV. a IX. ... 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I. ... 
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II.  Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario 

haga de los Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por 

un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los 

ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario 

responsable del control interno del Ejecutivo Federal; del 

Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules 

generales; de los empleados superiores del ramo de Relaciones; 

de los integrantes de los órganos colegiados encargados de la 

regulación en materia de telecomunicaciones, energía, 

competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores 

del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos 

que la ley disponga; 

 

III a XIV.  … 

 

Artículo 81. La elección del Presidente será directa y en los 

términos que disponga la ley electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de 

los embajadores y cónsules generales; de los empleados 

superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los 

órganos colegiados encargados de la regulación en materia de 

telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles 

y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

 

 

 

III. a XIV. ... 

Artículo 81. La elección del Presidente será directa y en los 

términos que disponga la ley electoral, conforme a las bases 

siguientes:  

Base Primera. Será electo Presidente de la República, sin 

sujetarse a las reglas del Gobierno Federal de Coalición ni de la 

segunda vuelta electoral, el candidato que obtenga más del 

cincuenta por ciento de la votación válida emitida en la elección 

correspondiente.  

Base Segunda. En caso de que ningún candidato a la 

Presidencia de la República obtenga más del cincuenta por 

ciento de la votación válida emitida en la elección 

correspondiente, quien registre el voto mayoritario deberá 

informar por escrito al Instituto Nacional Electoral, dentro de 

los tres días naturales siguientes a la emisión de la declaratoria 
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de validez de la elección por parte del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, que opta por alguna de las 

siguientes opciones:  

Apartado A. Establecer un Gobierno Federal de Coalición con 

los partidos políticos que representen más del cincuenta por 

ciento de la integración de la Cámara de Diputados durante la 

legislatura que transcurrirá al inicio del periodo constitucional 

correspondiente.  

El Gobierno Federal de Coalición será establecido mediante la 

suscripción de un Convenio de Gobierno Federal de Coalición, 

el cual deberá ser aprobado por la mayoría absoluta de los 

miembros presentes en la Cámara de Diputados, y comunicado 

al Instituto Nacional Electoral, a más tardar el 5 de agosto del 

año en que inicia el periodo constitucional del Presidente de la 

República. Dicho Convenio deberá contener los siguientes 

requisitos:  

I. Partidos políticos que integrarán el Gobierno Federal de 

Coalición junto con el Presidente de la República;  

II. Programa de Gobierno, incluyendo:  

a) Descripción general de las políticas fiscal, económica y 

ambiental;  

b) Prioridades en materia educativa, agropecuaria y de salud;  

c) Proyectos de infraestructura;  
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d) Objetivos de seguridad pública y desarrollo social, y  

e) Medidas de austeridad y disciplina financiera.  

III. Nombre de los titulares de Secretarías de Estado y 

Empresas Productivas del Estado señaladas en las fracciones I 

y II del Apartado B de la BASE SEGUNDA del presente 

artículo;  

IV. Agenda legislativa común, y  

V. Los demás acuerdos necesarios para el desempeño del 

Gobierno Federal de Coalición.  

En caso de que la Cámara de Diputados no remita al Instituto 

Nacional Electoral el Convenio de Gobierno Federal de 

Coalición aprobado a más tardar el 5 de agosto del año en que 

inicia el periodo constitucional del Presidente de la República, 

dicho Instituto deberá organizar una segunda vuelta electoral 

en los términos del Apartado B del presente artículo.  

Apartado B. Contender en una segunda vuelta electoral contra 

el candidato que haya obtenido la primera minoría de la 

votación válida emitida de la elección presidencial 

correspondiente. Esta elección deberá celebrarse el tercer 

domingo de agosto.  

En este supuesto, será electo Presidente de la República el 

candidato que obtenga más del cincuenta por ciento de la 

votación válida emitida en la elección correspondiente. Al 

tomar protesta de su cargo en los términos del artículo 87 de 
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esta Constitución, el Presidente de la República deberá remitir 

a las Cámaras del Congreso de la Unión las propuestas de 

designación de los titulares de Secretarías de Estado y 

Empresas Productivas del Estado, conforme a lo siguiente:  

I. El Pleno de la Cámara de Diputados recibirá, analizará y, en 

su caso, ratificará, por la mayoría absoluta de sus miembros 

presentes dentro del plazo de cinco días naturales contados a 

partir de la recepción de las propuestas correspondientes, la 

designación de cada uno los titulares de las Secretarías de 

Estado siguientes:  

a) Secretaría del Gabinete, cuyo titular se denominará Jefe de 

Gabinete;  

b) Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

c) Secretaría de Desarrollo Social;  

d) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

e) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación;  

f) Secretaría de Educación Pública;  

g) Secretaría de Cultura;  

h) Secretaría de Salud;  
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i) Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y  

j) Secretaría de Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano;  

II. El Pleno de la Cámara de Senadores recibirá, analizará y, 

en su caso, ratificará, por la mayoría absoluta de sus miembros 

presentes dentro del plazo de cinco días naturales contados a 

partir de la recepción de las propuestas correspondientes, la 

designación de cada uno de los titulares de las Secretarías de 

Estado y Empresas Productivas del Estado siguientes:  

a) Secretaría de Relaciones Exteriores;  

b) Secretaría de Energía;  

c) Secretaría de Economía;  

d) Secretaría de Comunicaciones y Transportes;  

e) Secretaría de Turismo;  

f) Secretaría de la Función Pública;  

g) Secretaría de Seguridad Pública;  

h) Petróleos Mexicanos, y  

i) Comisión Federal de Electricidad;  

III. En caso de que las propuestas de designación no sean 
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Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la 

República, en tanto el Congreso nombra al presidente interino o 

substituto, lo que deberá ocurrir en un término no mayor a 

sesenta días, el Secretario de Gobernación asumirá 

provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso 

no será aplicable lo establecido en las fracciones II, III y VI del 

artículo 82 de esta Constitución. 

 

… 

 

ratificadas en los términos de los incisos anteriores, el 

Presidente de la República remitirá nuevas propuestas, mismas 

que deberán ser votadas en la misma sesión en que se reciban 

en cada Cámara. Si las designaciones no fuesen aprobadas por 

la mayoría absoluta de los miembros presentes en la Cámara 

correspondiente, el Presidente de la República hará las 

designaciones respectivas y entrarán inmediatamente en 

funciones, sin que puedan recaer en las personas propuestas 

con anterioridad;  

IV. Los funcionarios serán encargados de despacho desde el 

momento en que son propuestos por el Presidente de la 

República, pero entrarán en funciones hasta el momento que 

sean ratificados.  

V. El Presidente de la República podrá remover libremente a 

los titulares de Secretarías de Estado y Empresas Productivas 

del Estado señalados, pero la designación de los titulares 

sustitutos quedará sujeta a la ratificación correspondiente, en 

los términos de los incisos anteriores.  

Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la 

República, en tanto el Congreso nombra al presidente interino o 

substituto, lo que deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta 

días, el Jefe de Gabinete asumirá provisionalmente la titularidad 

del Poder Ejecutivo. En este caso no será aplicable lo establecido 

en las fracciones II, III y VI del artículo 82 de esta Constitución. 

 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 89. … 

 

 

I. … 

 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, 

remover a los embajadores, cónsules generales y empleados 

superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción 

no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las 

leyes; 

 

 

 

 

 

 

Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de 

Hacienda y de Relaciones entrarán en funciones el día de su 

nombramiento. Cuando no sean ratificados en los términos de 

esta Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 

 

En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de 

... 

... 

... 

... 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: 

I. ... 

II. En caso de ser electo en los términos de la Base Primera del 

artículo 81 de esta Constitución, nombrar y remover libremente a 

los Secretarios de Estado, remover a los embajadores, cónsules 

generales y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y 

remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 

nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la 

Constitución o en las leyes. En caso de operar las reglas del 

Gobierno Federal de Coalición o de la segunda vuelta electoral, 

los únicos Secretarios de Estado que podrá nombrar y remover 

libremente son los Secretarios de Marina y de la Defensa 

Nacional ; 

Los empleados superiores de Hacienda y de Relaciones entrarán en 

funciones el día de su nombramiento. Cuando no sean ratificados 

en los términos de esta Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 
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Relaciones y de Hacienda, cuando no se opte por un gobierno de 

coalición, si la Cámara respectiva no ratificare en dos ocasiones 

el nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupará el 

cargo la persona que designe el Presidente de la República; 

 

III a XVI.  … 

 

XVII.  En cualquier momento, optar por un gobierno de 

coalición con uno o varios de los partidos políticos 

representados en el Congreso de la Unión. 

 

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el 

programa respectivos, los cuales deberán ser aprobados por 

mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. 

El convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno 

de coalición. 

 

XVIII a XX.  … 

 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, 

la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

III. a XVI. ... 

XVII. Se deroga  

 

 

 

 

 

XVIII. a XX. ... 

Artículo 99. ... 

 

 

... 

... 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e 

inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 



 

 12 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.  … 

 

II. … 

 

… 

 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas 

las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, 

procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de 

la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que 

hubiese obtenido el mayor número de votos. 

 

 

 

 

 

 

III a X. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

disponga la ley, sobre: 

I. ... 

II. ... 

... 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas las 

impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, 

procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la 

elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que 

hubiese obtenido el mayor número de votos. La declaración de 

validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos deberá emitirse antes del 23 de julio del año de la 

elección, tratándose de primera vuelta electoral, y antes del 31 

de agosto del año de la elección, tratándose de segunda vuelta 

electoral.  

III. a X. ... 

... 

... 

... 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las reformas 

necesarias para armonizar la legislación secundaria correspondiente 

con lo previsto en el presente decreto, antes del 30 de abril de 2017. 

Tercero. El Instituto Nacional Electoral deberá armonizar sus 

reglamentos internos con el presente decreto, antes de que inicie el 

proceso electoral 2018. 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, todas 

las menciones a la Secretaría de Gobernación previstas en cualquier 

ordenamiento legal se entenderán referidas a la Secretaría del 
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Gabinete. 

Quinto. Para dar cumplimiento al inciso a) de la fracción II del 

artículo SEGUNDO transitorio del “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de febrero de 2014, la elección presidencial del año 2018 se 

llevará a cabo el primer domingo de julio, bajo los términos 

siguientes:  

I. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación deberá emitir la declaración de validez de la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos antes del 31 de agosto 

de 2018, tratándose de primera vuelta electoral, y antes del 30 de 

octubre de 2018, tratándose de segunda vuelta electoral;  

II. En caso de que el Presidente de la República Electo opte por un 

Gobierno Federal de Coalición, en los términos del Apartado A de 

la Base Segunda del artículo 81 constitucional, el Convenio de 

Gobierno Federal de Coalición, deberá ser aprobado por la mayoría 

absoluta de los miembros presentes en la Cámara de Diputados, a 

más tardar el 5 de septiembre de 2018, y  

III. En su caso, la segunda vuelta electoral para la elección de 

Presidente de la República se llevará a cabo el 30 de septiembre de 

2018, en los términos del Apartado B de la Base Segunda del 

artículo 81 constitucional.  

JCHM 


